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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 13 .2O26.MDCC

Ceno Colorado, 10 de abril del 2026

vtsTos:

El informe N" 064'2026-|!4DCC/GPPR/SGP, de fecha 07 de abril del 2026 que susclbe el Sub Gerenle de
Presupuesto y la Hoia de Cooldinación N'229-2026-MDCC-GPPR, defecha 07 de abrildet i026 del Gerente de planifcación.
Presupuesto y Rac¡onalizactón.

CONSIDERANDO:
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Que, la [¡un¡cipalidad conlorme a lo eslablec¡do en el articulo 194'de la Constitución Potitica del Estado y tos
adiculos I y ll del Tilulo Prelrminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, es el órgano de gobierno promotor del
desarollo lotal, con personeria iurid ica de derecho público y con plena capacidad para elcumpiimiento je sus finis, que goza
de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asunlos de su comDetencia;

Que, con informe N" 064-2026]\¡Dcc/GppR/scp, de fecha 07 d€ abril del 2026, er sub cerente de presupueslo
mediante el cual solicila la aprobación d€ las modificaciones presupuestales coÍespondientes al mes de marzo del añ02026;

Que, el arliculo 28" de la Directiva No 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la ejecución presupuestaria', aprobada
medianle Resolución Direcloral N'009-2024-EF/50.01, señala que son modificaciones piesupuestarias en el nivelfuncional
programátim,las habilitaciones y an ulaciones que vaíen los créditos presupuestaíos aprobados en elpresupuesto Instilucional
de Apertura (PlA)o en el Presupuesto InstilucionalModificado (PlM), según sea elcaso, debiendo formalizarse mensualmente
denlro de los djez (10) dias calendario siguientes de vencido el respeclivo mes, medianle resoluc¡ón de a¡caldia, a n¡vel de
pliego, calegoría presupueslal, producto y/o proyeclo según coresponda actividad, fuente de fnanciamienlo, calegoria de¡
gasto y genérica delgaslo;

Estando a lo expuesto, en atención al¡nforme de ls Sub Gerenciade Presupuesto y uso de lasfacultades conferidas
por ¡a Ley 27972, Ley 0rgánica de lt¡un¡c¡palidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: FORIiIALIZAR las modifcaciones presupuestarias efectuadas en el N¡vet Funcional
Programático, correspond¡enle al mes de marzo del año 2026 en la ¡./lunicipalidad D¡stritalde Ceno Colorado del depariamento
de Arequipa, conforme alAnexo adjunto y que forma pade de la presenle resolución.

ARTICULO SEGUNDO: La present€ Resolución se sustenia en las'Notas para ¡rodmcación presupuestaria'
Iemitidas por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación corespondienlesal mes de mano del año 2026,

ARTICUIO TERCERO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaria Generat la noffcación con ta presente a las
unid"des orgánjcas competentes ysu archivo confome a Leyy a la Oficina de fecnologías de la Inlomación su publicación en
la página web de la institución tvww.mdcc.gob.pe.
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